Transferencias  

Se denomina así a los cambios de titularidad. El usuario que transfiere el suministro solicita, personal o telefónicamente, el cambio de titularidad, con 24 horas de anticipación en nuestras Oficinas, para la toma de Estado del medidor.

Al día siguiente deberá concurrir a mesa de entradas conjuntamente: quien posee la titularidad del suministro en ese momento, y quien será el nuevo titular.

Este trámite no requiere el pago del cargo por conexión, sólo que el cliente que transfiere debe cancelar su deuda a la fecha, para ello se le imprimen las facturas necesarias hasta el último consumo registrado.

Los clientes firman la “Solicitud de desconexión” y la “Solicitud de suministro” correspondientes a cada uno.

El cliente que firma la Solicitud de suministro deberá adjuntar la siguiente documentación:

Usuarios Comerciales, Industriales, Entidades e Instituciones

En caso que el nuevo titular sea: Propietario

Personas Jurídicas 

Fotocopia del Contrato Social. 

Autorización o Poder para firmar la Solicitud de  Suministro. 

Fotocopia del Título de propiedad o boleto de compra/venta. 

Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas. 

Fotocopia de cualquier cuota del impuesto inmobiliario abonado (Opcional). 

Habilitación Municipal, o haber iniciado tramites para obtenerla, o Solicitud de Uso de Suelo conforme para habilitar Comercios o Industrias. 

Adjuntar según su condición fiscal

-Fotocopia CUIT

-Fotocopia adhesión al monotributo

-Fotocopia inscripción en Ingresos Brutos

-Fotocopia certificados de Exención o no   Retención 

 Personas Físicas o Empresas Unipersonales

Fotocopia del Título de propiedad o boleto de compra/venta. 

Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas. 

Fotocopia de cualquier cuota del impuesto inmobiliario abonado (Opcional). 

Habilitación Municipal, o haber iniciado tramites para obtenerla o Solicitud de Uso de Suelo conforme para habilitar Comercios o Industrias. 

Adjuntar según su condición fiscal

-Fotocopia CUIT

-Fotocopia adhesión al Monotributo

-Fotocopia inscripción en Ingresos Brutos

-Fotocopia certificados de Exención o no    Retención 

Si la conexión solicitada es trifásica:

Deberá anexar a la documentación presentada, certificado de radicación Municipal, que solicitará en la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Tandil.

En caso que el nuevo titular sea: Inquilino

Personas Jurídicas  Personas Físicas o Empresas Unipersonales 

Fotocopia del Contrato Social. 

Autorización o Poder para firmar la Solicitud de  Suministro. 

Original y Fotocopia del contrato de locación del inmueble. 

Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas. 

Garantía (la misma debe ser propietario y tener medidor de luz a su nombre en la ciudad, y debe avalar con su firma la Solicitud de Conexión) Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas, o depósito de garantía. 

Fotocopia de cualquier cuota del impuesto inmobiliario abonado. 

Habilitación Municipal, o haber iniciado tramites para obtenerla, o Solicitud de Uso de Suelo conforme para habilitar Comercios o Industrias.  

 Original y Fotocopia del contrato de locación del inmueble. 

Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas. 

Garantía (la misma debe ser propietario y tener medidor de luz a su nombre en la ciudad, y debe avalar con su firma la Solicitud de Conexión) Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas, o depósito de garantía. 

Fotocopia de cualquier cuota del impuesto inmobiliario abonado. 

Habilitación Municipal, o haber iniciado tramites para obtenerla o Solicitud de Uso de Suelo conforme para habilitar Comercios o Industrias. 

Usuarios Residenciales 

En caso que el nuevo titular sea: Propietario 

Fotocopia del Título de propiedad o boleto de compra/venta 

Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas 

Fotocopia de cualquier cuota del impuesto inmobiliario abonado (Opcional). 

En caso que el nuevo titular sea: Inquilino 

Original y Fotocopia del contrato de locación del inmueble 

Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas 

Garantía (la misma debe ser propietario y tener medidor de luz a su nombre en la ciudad, y debe avalar con su  firma la Solicitud de Conexión) Fotocopia del DNI, 1º y 2º hojas, o depósito de garantía. 

Fotocopia de cualquier cuota abonada del impuesto inmobiliario. 

